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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas aplicativos AFIP

La AFIP puso a disposición de los interesados las siguientes nuevas versiones de aplicativos, que pueden descargarse de la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar).

CITI compras - Versión 3.0 

Donaciones en dinero y en especie - Empleadores - Versión 1.0 

2.
Prórroga de promoción industrial para empresas patagónicas

Por Decreto N° 2009/04 (B.O.: 6/01/05) se prorrogó desde su finalización y hasta el 31/12/07 los beneficios del Decreto 1297/00. Aplican limitaciones y condiciones que se fijan en el decreto mencionado en primer término.

3.
Modificación de cupos fiscales para beneficios impositivos

Por Decreto N° 2007/04 (B.O.: 06/01/05) se modificaron los cupos establecidos para los beneficios de devolución anticipada de IVA y de amortización acelerada en el impuesto a las ganancias, derivados de proyectos de inversión en bienes de capital nuevos y obras de infraestructura.

4.
Reducción de la deducción especial triplicada para jubilaciones de privilegio 

Por Ley N° 25.987 (B.O.: 11/01/05) se dispuso que las ganancias en concepto de jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de cualquier especie en cuanto tengan su origen en el trabajo personal y de los consejeros de las sociedades cooperativas, no gozarán del incremento del 200% en la deducción especial de, cuando estén originadas en regímenes previsionales especiales que, en función del cargo desempeñado por el beneficiario, concedan un tratamiento diferencial del haber previsional, de la movilidad de las prestaciones, así como de la edad y cantidad de años de servicio para obtener el beneficio jubilatorio, salvo los regímenes diferenciales dispuestos en virtud de actividades penosas o insalubres, determinantes de vejez o agotamiento prematuros y los regímenes correspondientes a las actividades docentes, científicas y tecnológicas y de retiro de las fuerzas armadas y de seguridad.

De aplicación a partir del año fiscal 2005, inclusive.

5.
Nueva normativa para obtener el Certificado Fiscal para contratar con el Estado

Por Resolución General (AFIP) N° 1814 (B.O.: 13/01/05) se estableció una nueva normativa para la obtención del certificado fiscal para contratar con el Estado, en sustitución de la establecida por la Resolución General (AFIP) N° 135 y sus modificatorias.

Mediante el “Certificado Fiscal para Contratar”, se habilita para actuar como proveedores del Estado Nacional, a aquellos sujetos que han cumplido con sus obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social.

Por esta norma se establece la inhabilitación de los contribuyentes y responsables para efectuar contrataciones con los organismos de la Administración Nacional, cuando se constate que ha recaído sobre los mismos sentencia penal condenatoria firme, así como la caducidad del mencionado certificado en tal supuesto.

Están exceptuados de solicitar dicho certificado los sujetos que presenten ofertas inferiores a $50.000 y los organismos del Estado del inciso a) del artículo 8 de la ley 24.156 y sus modificaciones.

A fin de obtener el certificado, se deberá presentar una nota según modelo. Se resolverá dentro de los 15 días hábiles administrativos. En caso de haber deuda líquida y exigible, deberá regularizarse previamente a la expedición del certificado. La nómina de autorizados se publicará en la web de la AFIP. El certificado tendrá una validez de 120 días corridos.

Con vigencia a partir del quinto día hábil administrativo posterior a su publicación oficial y se aplicará incluso a los certificados pendientes de emisión.

6.
Prórroga de vencimientos de Grandes Contribuyentes

Por Resolución General (AFIP) N° 1813 (B.O.: 13/01/05), para los grandes contribuyentes nacionales y de agencia, se prorrogó hasta el 27/12/04 el vencimiento de las obligaciones impositivas y por recursos de la seguridad social con vencimiento en los días 23 y 24/12/04, y hasta el 3/01/05, las vencidas los días 30 y 31/12/04, con motivo en haberse otorgado asueto a la Administración Pública Nacional en los días antes mencionados.

7.
Sustitución de la normativa sobre empadronamiento de entidades exentas y deducción de donaciones

Por Resolución General (AFIP) N° 1815 (B.O.: 14/01/05) se reemplazan y unifican en un único texto las normas reglamentarias relativas al empadronamiento y reconocimiento de a exención en el impuesto a las ganancias de las entidades de bien público (incisos b), d), e), f), g), m), y r) del artículo 20 de la ley de impuesto a las ganancias, T.O. 1997 y sus modificaciones) y el régimen de información de donaciones. Las principales disposiciones son:

I. Reconocimiento de exención

A.
Empadronamiento

Las entidades de bien público incluidas en la norma citada, deberán empadronarse en el “Registro de Entidades Exentas – Artículo 20 de la ley de impuesto a las ganancias T.O. 1997 y modif.”.

A tal fin, deberá presentar el formulario F. 699 (nuevo modelo) y demás elementos que se detallan.

La recepción del formulario con sus recaudos acreditará la admisibilidad formal de la solicitud, sujeta a la posterior aprobación por la AFIP. Se publicará en la página web de la AFIP un listado de entidades con “empadronamiento en trámite”, con datos básicos de referencia. Podrá obtenerse el certificado de “empadronamiento en trámite” F. 409, a través de la página web de la AFIP.

Mientras dure el trámite de reconocimiento de exención, no se deberá ingresar el impuesto a las ganancias, y no será pasible de las retenciones ni percepciones en el impuesto a las ganancias ni, de corresponder, en el impuesto al valor agregado. 

Podrán requerirse datos adicionales para obtener la admisibilidad formal del trámite. Asimismo, la AFIP podrá solicitar la información complementaria que considere necesaria.

B. 
Reconocimiento de la exención

Procederá de demostrarse el carácter invocado por la peticionaria.

De corresponder la exención, la AFIP emitirá un certificado de “exención a plazo” en el formulario F. 709 (Nuevo Modelo), firmado por el juez administrativo competente. Asimismo, se publicarán en la página web de la AFIP. El certificado será entregado al solicitante mediante notificación.

C.
Denegación de la solicitud de exención

Se fija el procedimiento para el caso de rechazarse por resolución fundada la solicitud de exención.

D.
Pérdida de la exención

Se fijan las causas y  el procedimiento para declarar la pérdida de la exención, esté “en trámite” o con “certificado de exención” expedido, así como sus efectos. Asimismo, el procedimiento recursivo.

E.
Renovación del certificado de exención

Debe solicitarse 60 días hábiles antes del vencimiento del vigente, mediante la presentación del F. 373. Con relación a los certificados con vencimiento hasta el 31/03/05, se requerirá la presentación con 30 días hábiles de antelación solamente.

La falta de presentación en el plazo que corresponda producirá la pérdida automática del reconocimiento de la exención al vencimiento del certificado emitido, por lo que el sujeto deberá iniciar un nuevo trámite. Durante el trámite del nuevo certificado, la entidad conservará el reconocimiento de la exención, hasta que el juez administrativo emita el acto que confirme o rechace dicho reconocimiento.

F.
Acreditación de la exención

Se deberá exhibir el formulario F. 409 de empadronamiento en trámite o el F. 709, o F. 709 (nuevo modelo), de haber obtenido el reconocimiento de la exención, según el caso.

Excepciones:

a) Las cooperadoras escolares solo deberán exhibir la autorización extendida por autoridad pública.

b) Las entidades comprendidas en el decreto 1092/97, sólo deberán exhibir el certificado de inscripción en el registro existente en el ámbito de la Secretaría de Culto.

Los agentes de retención o percepción y los donantes, deberán verificar en la página web de la AFIP el estado o vigencia de la exención, cada vez que efectúen una operación con alguna institución exenta. Deberá imprimir y archivar la consulta efectuada, en forma cronológica y alfabética.

En caso de que un sujeto intente hacer valer una exención inválida, los agentes de retención, percepción y los donantes deberán informar a la AFIP dentro de los 5 días hábiles administrativos.

G.
Trámites pendientes

Los sujetos con trámites pendientes deberán adecuar los mismos a lo que se establece en la norma bajo comentario.

Obtendrán un “reconocimiento provisional de exención” F. 411 mediante la presentación del formulario F. 366.

El plazo para presentar dicho formulario F. 366, vencerá los días 22/03/05, para las CUIT terminadas en 0, 1 o 2; 22/04/05, para las CUIT terminadas en 3, 4 o 5, y 23/05/05, para las CUIT terminadas en 6, 7, 8 o 9.

Se publicará la exención dentro de los 20 días hábiles administrativos de la presentación del formulario señalado.

Se mantendrá la condición de exento hasta que se emita el “certificado de reconocimiento provisional de exención”, salvo que no se presente el formulario F. 366 en tiempo y forma, o que no se satisfagan los requerimientos que efectúe la AFIP.

H.
Declaración Jurada anual de Impuesto a las Ganancias

Las entidades empadronadas deberán presentar su declaración jurada del Impuesto a las Ganancias, por los ejercicios cerrados a partir del 31/08/03, inclusive, así como el Informe para Fines Fiscales. Se exceptúan las cooperadoras escolares, entidades sin fines de lucro con actividad hospitalaria, bomberos voluntarios oficialmente reconocidos, comunidades indígenas registradas en el RENACI y asociaciones sin fines de lucro afines, y las instituciones religiosas inscriptas en el registro correspondiente.

Se fija como vencimiento especial para las declaraciones juradas por los ejercicios finalizados entre el 31/08/03 y el 31/10/04, el día 22/03/05.

I.
Incumplimiento. Efectos

Los incumplimientos al régimen establecido, acarreará, según el estado procesal de la solicitud de exención: el archivo de las actuaciones, o  la pérdida de la exención concedida. 

II. 
Régimen de información de donaciones

La deducción de donaciones en dinero y en especie estará sujeta, además de las normas de la ley y su decreto reglamentario, a las siguientes disposiciones.

Depósito de la donación

1) Las donaciones en dinero deberán efectuarse mediante depósito bancario a nombre del donatario.

2) Las donaciones efectuadas por intermedio del empleador, deberán efectuarse por depósitos individuales por cada empleado donante y deberá entregársele a cada empleado, fotocopia de los depósitos de las donaciones realizadas. En ellas se individualizará el donante con sus datos personales y fiscales, certificado por el donatario.

3) Podrá efectuarse un depósito global por donatario, en lugar de un depósito por empleado. En tal caso, el importe donado se retendrá del recibo de haberes. Se deberá entregar al donante un comprobante con las donaciones efectuadas a su nombre. 

Régimen de información

Se establece un régimen de información, aplicable a los empleadores, los donantes y los donatarios.

Se deberán utilizar los aplicativos aprobados a tal fin (Donaciones en dinero y en especie Empleadores Versión 1.0 y Donaciones en dinero y en especie Donantes y Donatarios Versión 1.0, según el caso.

Dichos aplicativos deberán descargarse de la página web de la AFIP.

La presentación de la declaración jurada, en el caso de sociedades de personas que no lleven un sistema contable que les permita confeccionar balances en forma comercial, será efectuada por el socio con participación social mayoritaria o, en el caso de participaciones iguales, por el que posee la C.U.I.T. menor.

La presentación de las declaraciones juradas deberá efectuarse por Internet (trámites con clave fiscal), salvo archivos de tamaño mayor a 2 MB, que deberán presentarse en la agencia de su inscripción.

Los donatarios deberán efectuar la presentación aun cuando no hubieran recibido donaciones durante el período a informar.

Vencimientos

a) Empleadores que efectúen donaciones por cuenta y orden de sus empleados: hasta el día 26 del mes de marzo de cada año.

b) Donantes -excepto empleados que efectúen su donación con intervención de empleador-: hasta el mismo día del mes inmediato siguiente al del vencimiento general previsto para la presentación de la declaración jurada del impuesto a las ganancias del período fiscal a informar, según el número de C.U.I.T.

c) Donatarios:

1. Sujetos que hubieren obtenido el formulario F. 409: hasta el día 26 del mes de enero de cada año.

2. Entidades con reconocimiento de exención mediante formularios F. 411, F. 709 o, en su caso, F. 709 (Nuevo Modelo): hasta el día 26 de mayo de cada año.

Incumplimiento

Acarreará la imposibilidad del cómputo de la deducción de la donación y/o multas por infracción a los deberes formales, según el caso.

Excepciones

Están excluidos del régimen de información:

a) Las donaciones periódicas de hasta $1.200 por donante, por período fiscal.

b) Las donaciones eventuales de hasta $600 por donante e institución, por período fiscal.

Los recibos, tiques o cupones que la respectiva institución extienda habitualmente, serán aceptados como principio de prueba de estas donaciones.

La excepción decaerá cuando un donante haga donaciones por más de $2.400 por año o cuando un empleador hubiere optado por depositar globalmente las donaciones de sus empleados.

III. Disposiciones generales

Con vigencia a partir del 14/01/05, salvo el régimen de información de donaciones, que se aplicará a partir del año fiscal 2004, salvo que hubiera correspondido cumplir con el régimen de información de la Resolución General (AFIP) N° 1675 hasta el mes de diciembre de 2004.

8.
Canje de títulos en caución

Por Resolución General (AFIP) N° 1816 (B.O.: 19/01/05) se autorizó a los titulares de títulos “elegibles” para el canje de títulos de deuda pública dispuesto por el Estado Nacional mediante los decretos 1735/04 y 1911/04, caucionados a favor de la AFIP, a que gestionen el canje por nuevos instrumentos representativos de deuda. Asimismo se reglamentó el procedimiento aplicable.

9.
Obligación de verificar inscripción por Internet

Por Resolución General (AFIP) N° 1817 (B.O.: 21/01/05) se establece la consulta obligatoria de la situación de inscripción de los contribuyentes y responsables ante la AFIP, y se sustituye el régimen de emisión de constancia de inscripción por Internet. Las principales disposiciones son:

1) Sujetos obligados a consultar por Internet la situación de inscripción en los impuestos o regímenes a cargo de la AFIP

a) Los Responsables Inscriptos en el IVA,

b) los designados como agentes de retención,

c) los escribanos públicos,

d) los organismos siguientes: 

i) Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal (Ley 17.801).

ii) Registro Nacional de Buques (Ley 19.170).

iii) Registro Nacional de la Propiedad del Automotor (Decreto ley 6582/58 y sus modificaciones).

iv) Registro Nacional de Aeronaves (Ley 17.285).

v) Banco Central de la República Argentina (Ley 24.144).

vi) Inspección General de Justicia (Ley 22.315).

vii) Dirección Nacional del Derecho de Autor (Ley 11.723 y decreto 800/71).

vii) Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (Ley 24.481 modificada por la ley 24.572).

ix) Ley de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad y ley 22.362 (ley de marcas).

e) los organismos que deban cumplir con la obligación de registrar la C.U.I.T., el C.U.I.L. o el C.D.I., conforme a las normas emitidas por los Estados Provinciales y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2) Sujetos respecto de los cuales se debe efectuar la consulta: 

Adquirentes, locatarios, prestatarios, otorgantes, constituyentes, transmitentes, titulares de actos, bienes o derechos.

3) Momento en que se debe efectuar la consulta

En oportunidad de efectuarse la primera transacción u operación. No resultará obligatoria una nueva consulta durante 180 días corridos.

4) Casos excluidos de la obligación de consulta

a) Operaciones que los Responsables Inscriptos en el IVA hagan con consumidores finales.

b) Agentes de retención del impuesto al valor agregado, obligados a consultar el “Archivo de información sobre Proveedores”, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución General (AFIP) N° 18. 

c) Transacciones por un monto inferior a $ 150, salvo entidades bancarias.

5) Modalidades para efectuar la consulta:

a) Consulta individual de “Constancias de Inscripción” o de “Opción al Monotributo”. Se presenta una pantalla con los datos del contribuyente y un número verificador. Se deberá imprimir  dicha pantalla, y  guardarse como prueba de haber efectuado la consulta.

b) Descarga del archivo “Condición Tributaria”. Deberá conservarse como elemento de prueba. Tiene una identificación con una cadena de caracteres que posibilita comprobar la intangibilidad de su contenido.

En ambos casos se deberá utilizar la página web de la AFIP. 

La consulta realizada tendrá una validez de 180 días corridos, desde la fecha en que fue ejecutada.

6) Efectos de la constatación realizada

En caso de no obtenerse información de la situación fiscal del sujeto objeto de consulta, corresponderá considerar al mismo como no categorizado en el impuesto al valor agregado o no inscrito en el impuesto a las ganancias, y en consecuencia se practicará, según corresponda, las retenciones y/o las percepciones previstas en los regímenes establecidos por este organismo.

Si el objeto por el cual se hace la consulta alegare estar inscripto, y la inscripción no pudiera ser constatada al efectuar la consulta, este sujeto deberá concurrir a la agencia donde este inscripto, antes de concretar la operación, a fin de subsanar este inconveniente. Caso contrario, será pasible de las retenciones o percepciones que correspondan a la situación de no categorizado en IVA o no inscripto en Ganancias.

En caso de no estar en funcionamiento el procedimiento de consulta por Internet, el interesado deberá solicitar la impresión de la consulta en la agencia de su inscripción, con firma de juez administrativo, la que tendrá validez por 180 días corridos.

7) Sanciones por incumplimiento

Dará lugar a la aplicación de multas por infracción a los deberes formales (artículo 39 LPT).

8) Vigencia: 

A partir del 21/02/05.

10.
Facilidades de pago de la tasa de justicia para empresas concursadas

Por Resolución General (AFIP) N° 1818 (B.O.: 26/01/05) se estableció un régimen de facilidades de pago para el pago de la tasa de justicia, aplicable a sujetos en concurso preventivo, en virtud de lo previsto por el artículo 13 de la ley N° 25.563 en su texto vigente, para las tasas judiciales cuya exigibilidad se haya producido entre el 14/02/02 y el 10/12/03, ambas fechas inclusive.

Están excluidos los sujetos quebrados y los liquidados administrativamente.

El plazo de adhesión finaliza el 11/03/05.

Deberá utilizarse el programa aplicativo denominado “Plan de facilidades de pago tasa de justicia CSJN Versión 1.0” a fin de generar un archivo informático y el formulario 866, que deberán presentarse juntamente con una multinota y la certificación judicial de diversos datos relativos al expediente judicial.

Deberá ingresarse un pago a cuenta, no inferior al 2% de la tasa judicial adeudada, ni inferior a $100.

Podrá pagarse el saldo en hasta 120 cuotas, plazo que no podrá superar el plazo para el pago de las deudas incluidas en el acuerdo preventivo homologado.

Dichas cuotas serán iguales, mensuales y consecutivas; no inferior a $100. Se aplicará la tasa de financiación del 0,5% mensual, efectivo, sistema francés.

Las cuotas vencerán los días 20 de cada mes, a partir del siguiente al del acogimiento. El pago a cuenta y las primeras tres cuotas se abonarán en bancos, o por transferencia electrónica. Las cuotas cuarta y siguientes, se ingresarán por débito directo, salvo que no pudieran tener cuenta corriente por estar concursados, en cuyo caso continuarán utilizando los procedimientos de pago de las primeras cuotas.

11.
Régimen de retención del monotributo para asociados a cooperativas de trabajo

Por Resolución General (AFIP) N° 1819 (B.O.: 26/01/05) se estableció un régimen de retención del monotributo para asociados a cooperativas de trabajo; asimismo, se efectúan precisiones respecto del monotributo aplicable con relación a dichos asociados.

La percepción del monotributo se aplicará respecto de los asociados a cooperativas de trabajo que tengan la condición de Responsable Monotributo o de Monotributista Social, sólo cuando adeuden, en el transcurso de cada año calendario, cotizaciones fijas y, en su caso, impuesto integrado a la fecha en que la cooperativa de trabajo efectúe pagos, en concepto de retorno o de adelanto de este último.

Con relación a los asociados que revistan la condición de Pequeño Contribuyente Eventual, el régimen de retención se aplicará siempre sobre los mencionados pagos. En consecuencia, dichos sujetos no deberán efectuar pagos cuatrimestrales a cuenta de la cotización fija, con destino al SIJP.

12.
Caja de ahorro fiscal para débito directo del monotributo

Por Resolución General (AFIP) N° 1822 (B.O.: 28/01/05) se dispuso que los monotributistas podrán solicitar sin costo la apertura de una Caja de Ahorro Fiscal en cualquier sucursal del Banco Nación, a efectos de pagar el monotributo mediante “débito directo en cuenta bancaria”. 

Quienes ya la hayan solicitado para abonar mediante débito directo las cuotas del Régimen Especial de Regularización para Autónomos y Monotributistas, podrán utilizar dicha Caja de Ahorro Fiscal para abonar también el monotributo por débito directo.

Se deberá solicitar en la sucursal de apertura de la cuenta, la adhesión al débito automático para el pago de dicha obligación mensual.

Los costos que a continuación se detallan, serán sin cargo para el titular: a) costo de apertura y mantenimiento mensual, b) provisión de una tarjeta de débito al primer titular de la cuenta, c) emisión de resumen de cuenta, como mínimo en forma trimestral, d) operaciones de depósitos y extracciones, e) operaciones de débito automático para pagos de impuestos, recursos de la seguridad social y demás tributos recaudados por la AFIP.

En las condiciones de apertura a pactar con el contribuyente y/o responsable, el Banco de la Nación Argentina deberá además tener en cuenta lo siguiente: a) depósito inicial: para la apertura de la “Caja de Ahorro Fiscal”, no podrá exigir al titular de la cuenta que deposite un importe inicial, b) otros titulares: podrá convenir con el contribuyente y/o responsable (titular de la cuenta) la inclusión de un segundo titular por él designado, c) moneda: en “pesos”, d) utilización de la “Caja de Ahorro Fiscal”: el contribuyente o responsable podrá utilizar esta cuenta bancaria para efectuar cualquiera de las operaciones previstas en las comunicaciones del B.C.R.A., lo cual significa que su uso no estará restringido a los débitos o créditos que ordene la AFIP.

De aplicación a partir del 1/02/05.

13.
Suspensión del impuesto interno sobre champañas

Por Decreto N° 58/05 (B.O.: 01/02/05) se dejó sin efecto el impuesto interno al expendio de champañas desde el 2/02/05 y hasta el 01/02/07.

II.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


1.
Postergación del vencimiento de la 1° cuota del monotributo porteño

Por Resolución (DGR) N° 5012/04 (B.O.: 30/12/04) se resolvió modificar la fecha de vencimiento de la primera cuota del monotributo porteño, haciéndola coincidir con el vencimiento del plazo para el acogimiento al régimen. Las nuevas fechas quedan fijadas como sigue, en función de la terminación del número de inscripción (dígito verificador):

N° de inscripción terminado en
Día de vencimiento

0-1
22/02/04

2-3
23/02/04

4-5
24/02/04

6-7
25/02/04

8-9
28/02/04

Las fechas de vencimiento de las restantes cuotas mantienen su vigencia.

2.
Modificación a la ley tarifaria 2005

Por Ley N° 1626 (B.O.: 4/01/05) se introdujeron las siguientes modificaciones a la ley tarifaria porteña:

a) Se fijan nuevos montos mínimos para que la DGR:

1. Emita liquidaciones de deuda, o diferencias por reajuste, en $6 por obligación.

2. Promueva acción judicial: $1.200 por contribuyente, salvo los siguientes casos: i) Quiebras, en cuyo caso, para el impuesto sobre los ingresos brutos, el importe se fija en $15.000 y en los restantes tributos, en $4.000; ii) Concursos, para los cuales el importe mínimo, para el impuesto sobre los ingresos brutos, se fija en $8.000 y en $3.000 para los restantes tributos; iii) Régimen Simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos, en el cual el monto mínimo en el impuesto sobre los ingresos brutos es de $500; y iv) Notificaciones e intimaciones en distinta jurisdicción, para las cuales el monto mínimo es de pesos $4.000.-

3.
Modificaciones al código fiscal

Por Ley N° 1543 (B.O.: 04/01/05) se introdujeron modificaciones al código fiscal porteño, destacándose las siguientes:

I. 
Normas generales y procesales

1) Se establece la solidaridad de los integrantes de las uniones transitorias de empresas y de las agrupaciones de colaboración empresaria, respecto de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

2) Se establece la presunción de derecho de que las personas físicas que se inscriban como contribuyentes locales solamente realizan operaciones locales (fuera del convenio multilateral.

3) Se precisan los casos de constitución de domicilio en la sede de la DGR, con notificación los días martes y viernes, en caso de domicilios constituidos por sujetos de extraña jurisdicción, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos aires, inexistentes o incorrectos.

4) Se incorpora la obligación de denunciar el cambio de domicilio en las actuaciones que tramiten, a efectos de que se tome conocimiento del mismo y surta efectos respecto de dichas actuaciones.

5) Se elimina el requisito de que la notificación personal deba hacerse por dos empleados, habiendo fracasado dos notificaciones previas, cuando el destinatario u otra persona en el domicilio se nieguen a recibir la notificación. Ahora bastará que la haga un empleado de la DGR, ante la negativa de recepción de la notificación.

6) Se incorporan como sujetos exentos la Corporación Buenos Aires Sur Sociedad del Estado y el fideicomiso creado por decreto GCBA 2021/2001, y a las empresas recuperadas y reconocidas como tales, por un plazo de 3 años, en tanto mantengan tal condición.

7) La exención del impuesto inmobiliario para los “jefes y jefas de hogar” desocupados, ahora será por períodos de 6 meses renovables. Antes era por un período máximo de 6 meses.

8) Se sustituye el plazo de suspensión de la prescripción, de 120 días hábiles, por 180 días corridos.

9) Se precisa el cómputo de la interrupción de la prescripción para el caso de planes de facilidades de pago, vigentes o caducos.

10) Se acorta de 15 a 10 días el plazo para que los escribanos depositen las contribuciones municipales retenidas en oportunidad de su actuación en todo acto de constitución, transmisión, modificación o cesión de derechos reales sobre inmuebles.

11) Se levanta el secreto fiscal con relación a los datos contenidos en las declaraciones juradas, comunicaciones e informes que presentan los contribuyentes, responsables o terceros, para el supuesto que, por desconocerse el domicilio del responsable, sea necesario recurrir a la notificación por edictos.

12) Se modifica la escala de aplicación de recargos por mora en el depósito de tributos retenidos por los agentes de recaudación, y se la limita hasta el plazo de 90 días de mora.

13) La multa por omisión del impuesto sobre los ingresos brutos, en el caso de no haber cargo de inspección, se aplicará recién al vencimiento del primer requerimiento incumplido. No se aplicará cuando la omisión de pago se subsane hasta la fecha formulación del cargo para el inicio de una verificación fiscal.

14) Para el caso de mora mayor a 90 días en el depósito de tributos retenidos o percibidos por los agentes de recaudación, se aplicará una multa por defraudación, graduable entre 2 y 10 veces el tributo retenido o percibido.

Se incrementa tope superior de la multa por omisión de retener o percibir, del una 1 a 2 veces el impuesto dejado de retener o percibir por los agentes de recaudación.

15) Se establece el procedimiento para declarar el acogimiento a regímenes de facilidades de pago en caso de obligaciones que surjan de actuaciones administrativas, así como la obligación de denunciar el acogimiento en el expediente, cuyo incumplimiento acarreará la prosecución del procedimiento y la condena en costas.

16) Se establece la obligación de comunicar las novedades en la situación fiscal del contribuyente que incidan en los expedientes administrativos en curso.

17) Se incorporan nuevos supuestos de aplicación del Recurso de Reconsideración, con efectos suspensivos.

17) El Fisco puede ejecutar por vía de ejecución fiscal la deuda determinada una vez agotada la vía administrativa.

II.
Impuesto sobre los Ingresos Brutos

1) Se agrega la presunción de habitualidad en las operaciones de otorgamiento de franquicias (contratos de franchising) y la celebración de contratos de publicidad.

2) Se suprime de la exención de exportaciones a los servicios prestados efectivamente en el exterior.

3) Se incorporan las siguientes exenciones:

a) Transporte aéreo internacional de pasajeros, siempre que existan con el país de origen de la compañía aérea convenios de reciprocidad en materia tributaria.

b) Locación y sublocación de espacios en exposiciones, congresos y ferias y las inscripciones a congresos, cuando sean contratadas por sujetos residentes en el exterior.

4) Se reemplaza la normativa sobre actividades gravadas a la alícuota 0%, difiriéndose a la ley tarifaria la determinación de los sujetos y actividades comprendidas. Se mantiene la obligación de inscribirse a fin de gozar de esta alícuota especial, y la caducidad a los tres años de dicha inscripción.

5) Se elimina la posibilidad de compensar retenciones o percepciones efectuadas por los agentes de recaudación. Los descuentos que efectúen los agentes de recaudación no generarán compensaciones con las retenciones o percepciones practicadas. Quedarán como pago a cuenta del impuesto del sujeto retenido o percibido.

6) Se elimina la obligación de determinar el impuesto por lo percibido para los sujetos que no confeccionan balances en forma comercial, por lo que pasarán a liquidarlo por lo devengado.

7) Se elimina a la actividad “servicio de albergue transitorio” como actividad gravada con base imponible especial, incorporándose al régimen general.

8) Para las compañías de seguros y reaseguros, se vuelve a utilizar el balance en moneda heterogénea como base para la determinación de la base imponible del impuesto.

9) Se dispone que las ventas de bienes y servicios que realicen los franquiciados no se consideran operaciones de “intermediarios” que tributan con base imponible especial, salvo que los bienes fueran entregados en consignación por el franquiciante y la garantía por los servicios sea extendida por el mismo.

10) La base imponible de las cooperativas que efectúen préstamos de dinero, no está sujeta a la presunción de que la tasa de interés no puede ser inferior a la que fija en Banco Nación para el descuento de documentos.

11) Se señala que el anticipo pagado en oportunidad de la inscripción, no solamente será computable a cuenta del primer anticipo mensual, sino que, de haber un excedente, éste será computable al siguiente, y así sucesivamente, hasta su agotamiento.

12) El cambio de categoría de contribuyente (local, de Convenio Multilateral o actividades especiales) debe comunicarse dentro de los 15 días de producido el hecho. La omisión de comunicación, acarrea la presunción de la continuación de la actividad hasta un mes antes de comunicado el cambio.

III.
Impuesto de Sellos

1) Se incorpora como hecho imponible el otorgamiento de cualquier otro instrumento, además de la escritura pública, por el cual se transfiere el dominio o se otorgue la posesión de inmuebles situados en la C.A.B.A., por contrato a título oneroso.

2) Se agrega como hecho imponible el otorgamiento de escrituras traslativas de dominio de buques, salvo de uso comercial, yates, naves, aeronaves y similares.

3) Se fija como alícuota para todos los hechos imponibles el 2,5%.

4) Los escribanos deberán actuar como agentes de retención en cualquier instrumento en cuya formalización intervengan, no solamente en las escrituras públicas.

5) De formalizarse un instrumento gravado sin intervención de escribano, el impuesto deberá ingresarse dentro de los 15 días de instrumentado el acto. El impuesto ingresado será pago a cuenta del que correspondiere por todo acto posterior relacionado con la misma operación.

6) Los escribanos deberán controlar el pago o exención del impuesto de sellos, por las operaciones de transferencia de dominio de inmuebles posteriores al 1/01/03, e informar a la DGR cualquier irregularidad. La omisión de actuar constituye infracción a los deberes formales.

Deberán actuar en igual carácter con relación a los instrumentos alcanzados por el impuesto de sellos y que no se demuestre haber abonado el mismo, para los instrumentos otorgados a partir del 1/01/05.

7) Se limita la exención de única propiedad destinada a vivienda, a que ésta sea la única propiedad en cabeza de cada uno de los adquirentes, situación que se deberá declarar y justificar con certificado del registro de la propiedad inmueble de la CABA.

4.
Modificaciones al monotributo porteño

Por Ley N° 1627 (B.O.: 18/01/05):

a) Se introdujeron las siguientes modificaciones a ley que estableció el monotributo porteño:

1) No se considerará el parámetro “superficie afectada a la actividad” a fin de categorizar las siguientes actividades:

· Servicios de playas de estacionamiento, garajes y lavaderos de automotores.

· Servicios de prácticas deportivas (clubes, gimnasios, canchas de tenis y paddle, piletas de natación y similares).

· Servicios de diversión y esparcimiento (billares, pool, bowling, salones para fiestas infantiles, peloteros y similares).

· Servicios de alojamiento y/u hospedaje prestados en hoteles, pensiones, excepto en alojamientos por hora.

· Servicios de enseñanza, instrucción y capacitación (institutos, academias, liceos y similares), y los prestados por jardines de infantes, guarderías y jardines materno infantiles.

· Servicios prestados por establecimientos geriátricos y hogares para ancianos.

· Servicios de reparación, mantenimiento, conservación e instalación de equipos y accesorios, relativos a rodados sus partes y componentes.

· Servicios de depósitos y resguardo de cosas muebles.

· Locaciones de bienes inmuebles.

2) No se considerará el parámetro “energía eléctrica consumida” a fin de categorizar las siguientes actividades:

· Lavaderos de automotores

· Expendio de helados.

· Servicios de lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco, no industriales.

· Explotación de kioscos (polirrubros similares).

b) Se modifica el código fiscal. 

Las principales modificaciones son:

1) El cálculo de los intereses por mora en el caso de monotributistas, será por mes entero.

2) Se agrega la categoría de contribuyente “régimen simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos”, a las tres ya existentes (locales, de convenio multilateral y actividades especiales).

3) Se exceptúa del pago del anticipo de inscripción, a los contribuyentes incluidos en el monotributo.

4) Se incluye la ley del monotributo como capítulo nuevo del código fiscal, a continuación del capítulo XI del título II.

5.
Número de inscripción en el monotributo

Por Resolución (DGR) N° 100/05 de fecha 14/01/05 se estableció que el número de inscripción de los monotributistas que se inscriban en el impuesto sobre los ingresos brutos, y que inicien sus actividades a partir del 1/01/05, será el número de CUIT otorgado por la AFIP.

Los monotributistas deberán consignar en las facturas y demás papeles de comercio, la leyenda "Ingresos Brutos: Régimen Simplificado”.

Los agentes de retención deberán consultar  la inscripción de los monotributistas en la página web de la DGR (www.rentasgcba.gov.ar), que estará disponible dentro de las 48 horas de tramitada la inscripción en el monotributo, para justificar la no retención o no percepción del impuesto, archivando una copia de la consulta efectuada.

Las imprentas que realicen la impresión de facturas y demás papeles de comercio, deberán efectuar la misma consulta, a fin de demostrar que el monotributista reviste tal condición, previamente a efectuar la impresión encargada.

Conforme el cambio mencionado en cuanto al número de inscripción en el impuesto sobre los ingresos brutos para los monotributistas, se dispone que la fecha de vencimiento de la primera cuota del mismo, queda fijada considerando el dígito verificador del CUIT.

6.
Agentes de retención por venta de tabaco, cigarrillos y cigarros

Por Resolución (SHyF) N° 4331/04 (B.O.: 24/01/05) se designan como agentes de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos, a los mayoristas de tabaco, cigarrillos y cigarros, respecto de los contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado, que por la venta de dichas mercaderías están excluidas del régimen simplificado.

Se delega a la DGR a fin de dictar las normas complementarias.

El objetivo es establecer la forma de percepción del referido impuesto, sin que ello signifique que los monotributistas deban recurrir a métodos de liquidación especiales.

III.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Aprobación de formulario manual de modificaciones, ceses y transferencias para contribuyentes bimestrales

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 118/04 (B.O.: 11/01/05) se aprobó el formulario manual R-445/M para modificación de datos, ceses o transferencias, para aquellos contribuyentes directos con régimen de pago bimestral que tengan el alta en el impuesto con fecha anterior al 1/12/04 y opten por esta opción de actualización de datos, según lo dispuesto por DN "B" 106/2004.

2.
Programas aplicativos DPR

Agentes de recaudación de Ingresos brutos Provincia de Buenos Aires Versión 1.0 Release 2. 

La DPR puso a disposición de los agentes de recaudación el aplicativo del epígrafe, que incorpora los vencimientos del año 2005, establecidos por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 3/05.

3.
Calendario de vencimientos 2005 para agentes de recaudación

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 3/05 (B.O.: 31/01/05) se establecieron los vencimientos de los agentes de recaudación del año calendario 2005. Puede consultarse en la página web de la Dirección Provincial de Rentas (www.rentas.gba.gov.ar).

4.
Nuevo plazo de adhesión al programa Tarjeta Rentas Global para empresas grandes

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 5/05 de fecha 26/01/05 se restableció la posibilidad de adhesión al Programa Tarjeta Rentas Global, a los comercios con facturación anual calendario anterior, superior a $3.000.000, fijando nuevo plazo hasta las 18 horas del día 31/08/05. A tal fin, deberán presentar una nota según modelo, con la propuesta de beneficios a los clientes, en el despacho del Director Provincial de Rentas (calle 45 entre 7 y 8, primer piso, puerta 244, La Plata).

5.
Ley impositiva del año fiscal 2005 y modificaciones al código fiscal

Por Ley N° 13.297 de fecha 29/12/04, se aprobó la ley impositiva 2005 y modificaciones al código fiscal. Reseñamos las disposiciones más relevantes. 

A. Ley impositiva año fiscal 2005 

Sus principales modificaciones respecto del año fiscal 2004 son:

I.
Impuesto sobre los Ingresos Brutos

1) Se establece la alícuota del 1,5% para la actividad de matarifes.

Con vigencia a partir del 1/01/05.

II.
Impuesto de Sellos

1) Las escrituras públicas traslativas del dominio de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente quedan gravadas a la alícuota del 2%, cuando el monto imponible sea superior a $30.000 y hasta $60.000; y gravadas a la alícuota del 4% cuando el monto imponible sea superior a $60.000. 

Con vigencia a partir de su publicación oficial.

B. Modificaciones al código fiscal

Impuesto sobre los ingresos brutos

1) Se establece como actividad con base imponible especial, la comercialización de bienes usados recibidos en parte de pago, salvo que el precio de venta fuera inferior al de compra. 

2) Se posterga hasta el 1/01/06 las exenciones que debían empezar a regir a partir del 1/01/05.

Impuesto de sellos

Nuevas exenciones

1) Las transferencias de empresas y las transmisiones de dominio, cuando las mismas se efectúen en concepto de aporte de capital a una sociedad.

2) Los actos y contratos en los que se instrumenten operaciones de venta de bienes de capital nuevos y de producción nacional destinados a inversiones en actividades económicas que se realicen en el país.

IV.
Laboral y previsional

1.
Nueva asignación no remunerativa de $100 y conversión en remunerativa de la asignación de $50

Por Decreto N° 2005/04 (B.O.: 6/01/05) se estableció una nueva asignación no remunerativa de $100 mensuales, con vigencia a partir del 1/01/05 y el aumento de $50 a $60 de la asignación no remunerativa mensual establecida por el decreto 1347/03, y su conversión en remunerativa, ambos efectos a partir del 1/04/05. Se comentan los aspectos más importantes.

Nueva asignación no remunerativa de $100

1) Vigencia temporal

A partir del  1/01/05.

2) Ámbito de aplicación

Trabajadores del sector privado en relación de dependencia, en general, salvo aquellos cuyas remuneraciones sean determinadas por instituciones o procedimientos específicos, diferentes a los previstos en la ley de contrato de trabajo y en la ley de convenciones colectivas de trabajo. Se interpreta que están excluidos del beneficio los dependientes no incluidos en convenios colectivos de trabajo.

3) No beneficiados

Sector público nacional, provincial y municipal. Tienen un decreto específico anterior a éste.

4) Carácter de la asignación

Es distinta e independiente de la asignación de $50 (Decreto 1347/03) y de las asignaciones convertidas en remuneración básica ($224) en virtud del decreto 392/03.

5) Compensación

Los aumentos, remunerativos o no, acordados colectivamente a partir del 1/09/04 son compensables con la asignación de este decreto, si se previó esta posibilidad en el acuerdo o convenio celebrado.

Los aumentos unilateralmente otorgados por los empleadores, a partir del 1/09/04, son compensables con la asignación de este decreto, si fueron otorgados a cuenta de futuros aumentos.

Los incrementos compensados mantienen su carácter remunerativo.

6) Proporcionalidad

La asignación se abonará en proporción al tiempo trabajado en el período de pago, cuando éste fuera inferior a la jornada legal o convencional.

Conversión en remunerativa y aumento a $60 de la asignación no remunerativa de $50

1) Fecha de aumento y de conversión en remunerativa: 

1/04/05.

2) Efectos

Se incorpora a las remuneraciones vigentes al 31/03/05.

3) Negociabilidad

Las partes negociarán colectivamente la incidencia de este decreto en los distintos institutos del convenio.

Disposiciones generales

El decreto es de “necesidad y urgencia”

2.
Creación de la Prestación Anticipada (a la jubilación) por Desempleo 

Por Ley N° 25.994 (B.O.: 7/01/05) se crea una Prestación Anticipada por Desempleo, cuyas características salientes son:

1) Requisitos

a) Edad: Haber cumplido 60 años de edad los varones o 55 años de edad las mujeres;

b) Servicios: Acreditar 30 años de servicios con aportes computables en uno o más regímenes jubilatorios comprendidos en el régimen de reciprocidad;

c) Situación de desempleo: Acreditar encontrarse en situación de desempleo al 30/11/04.

2) Beneficio 

50% del beneficio de jubilación al que tendría derecho al cumplir la edad requerida por la ley 24.241. Al cumplir la edad, pasarán a percibir en forma automática el haber jubilatorio que corresponda.

3) Duración

Por dos años a partir de la vigencia de la ley, prorrogables por el Poder Ejecutivo.

4) Incompatibilidad

Con actividades en relación de dependencia o por cuenta propia, con la percepción de planes sociales de cualquier tipo, pensiones graciables o no contributivas, jubilación, pensión, retiro civil o militar.

5) Acceso a la moratoria ley 25.865 (Régimen Especial de Regularización para Autónomos y Monotributistas)

Podrán regularizar sus deudas mediante dicho régimen, hasta el 31/07/05, quienes hayan cumplido durante el año 2004 la edad requerida para acceder a la Prestación Básica Universal (PBU).

Quienes a partir del 1/01/04 tuvieran la edad para acceder a la PBU y se hayan acogido a dicha moratoria, podrán solicitar y acceder a la jubilación a que tengan derecho.

El pago de la jubilación está sujeto al cumplimiento del pago de las cuotas de la moratoria.

3.
Reglamentación de la Prestación Anticipada por Desempleo

Por Resolución (SSS) N° 12/05 (B.O.: 24/01/05) se reglamentó a Prestación Anticipada por Desempleo (PAD), creada por la ley 25.994, comentada en el punto anterior. Sus principales disposiciones son:

1. La ANSES estará a cargo de su trámite y pago, para todos los beneficiarios.

2. El requisito de edad aplica incluso a regímenes que exijan edades menores para la jubilación.

3. El requisito de años de servicios será cumplido considerando el tiempo de servicio mínimo exigido por el régimen especial por el cual se haya aportado, o a prorrata, de haberse aportado a regímenes especiales y al general.

4. Podrán justificarse años de servicios por declaración jurada conforme la tabla fijada en el articulo 38 de la ley 24.241.

5. La situación de desempleo debe mantenerse ininterrumpidamente hasta la fecha de solicitud del beneficio. 

6. No corresponde su otorgamiento si el afiliado tiene derecho a un beneficio de tipo ordinario (PBU, PC y PAP o Retiro por Invalidez).

7. No genera beneficio de pensión en caso de fallecimiento de su beneficiario, sin perjuicio del derecho de sus causahabientes al beneficio de pensión del régimen de la ley 24.241.

8. Se extinguirá en el supuesto en que su beneficiario se incapacite y tenga derecho al Retiro por Invalidez.

9. La PAD incluye exclusivamente las prestaciones siguientes: a) Prestación básica universal, b) Prestación compensatoria, y c) Prestación adicional por permanencia.

10. Los afiliados al Régimen de Capitalización podrán obtener la jubilación anticipada (artículo 110 de la ley 24.241) en el caso de cumplir con sus requisitos.

4.
Restablecen el alcance original de la indemnización incrementada por despido sin justa causa

Por Decreto N° 2014/04 (B.O.: 7/01/05) se dispuso que el incremento del 80% de la indemnización por despido sin justa causa se aplicará a todos los montos indemnizatorios que correspondan con motivo en la extinción del contrato de trabajo, y no solamente a la indemnización por antigüedad.

A pesar de su publicación con fecha 7/01/05, fija como fecha de vigencia el 1/01/05. Otra vez el poder ejecutivo da pie al planteo de inconstitucionalidad de dicha norma, al pretender afectar a los despidos producidos entre el 1/01/05 y el día de su publicación oficial.

5.
Prórroga del régimen de reducción de contribuciones patronales para PyMEs

Por Decreto N° 2013/04 (B.O.: 7/01/05) se dispuso la prórroga del beneficio de reducción de las contribuciones patronales para aquellos empleadores que produzcan un incremento neto en su nómina de trabajadores, establecido por el artículo 6 de la ley 25.877 y reglamentado por el decreto 817/04, desde su vencimiento y hasta el 31/12/05.

V.
Sociedades

1.
Creación de los consorcios de cooperación

Por Ley N° 26.005 (B.O.: 12/01/05) se crearon los “consorcios de cooperación”, cuyas características salientes son:

1) Quienes pueden constituirlas

Personas físicas o jurídicas, domiciliadas o constituidas en la Rca. Argentina.

2) Qué son

Organización común para facilitar, desarrollar, incrementar o concretar operaciones relacionadas con la actividad económica de sus miembros, a fin de mejorar o acrecentar sus resultados.

3) Cómo se crea

Por contrato

4) Naturaleza jurídica

No son personas jurídicas, ni sociedades, ni sujetos de derecho. Tienen naturaleza contractual. No dirigen la actividad de sus miembros.

5) Reparto de los resultados

Se distribuyen entre sus miembros, en las proporciones contractuales; en su defecto, en partes iguales.

6) Forma de constitución

Por instrumento público, o privado con firmas certificadas. Debe inscribirse en el Registro Público de Comercio; en su defecto, el consorcio tendrá el carácter de sociedad de hecho.

7)  Contenido mínimo del contrato de formación del consorcio:

Datos de los miembros, objeto del contrato, plazo de duración, denominación, incluyendo la leyenda “Consorcio de Cooperación”, domicilio especial, fondo operativo, obligaciones y derechos de los integrantes, participación de las partes en el proyecto del consorcio, proporción en que las partes responderán por las obligaciones, formas y ámbitos de adopción de decisiones relativas al objeto del consorcio, cómputo de mayorías, forma de elección y número de representantes, sus facultades y forma de actuación; mayorías para la modificación del contrato constitutivo, para la que se necesitará unanimidad en caso de silencio; formas y mayorías para la separación, exclusión y admisión de nuevos participantes; en caso de silencio, se requerirá la unanimidad; sanciones por incumplimientos de los miembros y representantes, causales de revocación o conclusión del contrato y formas de liquidación del consorcio; formas de confección y aprobación de los estados de situación patrimonial, atribución de resultados y rendición de cuentas; fecha anual para el tratamiento del estado de situación patrimonial.

8) Libros comerciales

El representante deberá llevar libros de comercio de los comerciantes y un libro de actas de las reuniones del Consorcio.

9) Fondo operativo

El fondo operativo deberá ser inalterable e indiviso.

10) Responsabilidad de los partícipes

En caso de no preverse la forma de responder por las obligaciones del consorcio, se presumirá la solidaridad entre sus miembros.

11) Causales de disolución

Se establecen causales de disolución del consorcio similares a los de las sociedades comerciales.

VI.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/01/05 – 06/02/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8383 de fecha 05/01/05 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:

07/01/2005
1,5371 

08/01/2005
1,5376 

09/01/2005
1,5380 

10/01/2005
1,5384 

11/01/2005
1,5388 

12/01/2005
1,5392 

13/01/2005
1,5396 

14/01/2005
1,5400 

15/01/2005
1,5405 

16/01/2005
1,5409 

17/01/2005
1,5413 

18/01/2005
1,5417 

19/01/2005
1,5421 

20/01/2005
1,5425 

21/01/2005
1,5430 

22/01/2005
1,5434 

23/01/2005
1,5438 

24/01/2005
1,5442 

25/01/2005
1,5446 

26/01/2005
1,5450 

27/01/2005
1,5455 

28/01/2005
1,5459 

29/01/2005
1,5463 

30/01/2005
1,5467 

31/01/2005
1,5471 

01/02/2005
1,5476 

02/02/2005
1,5480 

03/02/2005
1,5485 

04/02/2005
1,5490 

05/02/2005
1,5494 

06/02/2005
1,5499 

2.
Variación de los índices de precios de diciembre de 2004

Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
0,9 %

Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
0,8 %

Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
1,0 %

Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
0,8 %

Índice del Costo de la Construcción:
0,5 %

Página nº 180
Ayacucho 163, 1º piso (B1718CGC) San Antonio de Padua (Bs.As.) Tel./ Fax (0220) 482-4318 /483-4604 / 483-5306

Correo electrónico: estudio@cervini.com.ar - Sitio web: www.cervini.com.ar 

